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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas destinadas a financiar proyectos de dinamización 
juvenil en el marco del programa Diviértete en la Ciudad para el ejercicio 
2021. (2021062356)

La Orden de 18 de junio de 2021, de la Consejera de Igualdad y Portavocía, establece las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar proyectos de dinamización juvenil en 
el marco del programa Diviértete en la Ciudad (DOE núm. 121, de 25 de junio).

Estas bases reguladoras tienen por objeto establecer un programa de ayudas a proyectos de 
actividades, destinadas a la población infantil y juvenil, y desarrollados por empresas extre-
meñas dedicadas al sector del ocio y tiempo libre en poblaciones de más de 17.000 habitantes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 12 de la citada Orden de 18 de junio, establece que el procedimiento de concesión 
de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica, procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se realizará me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, aquellas que 
obtengan mayor valoración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada por la Ley 
8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, el procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva se inicia siempre de oficio mediante la convocatoria aprobada por resolución del 
titular de la secretaría general competente o a la que estén adscritos los organismos o enti-
dades públicas vinculadas o dependientes de la misma.

El artículo 9.1.26 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura re-
coge la competencia exclusiva en materia de infancia y juventud. Así mediante el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se crea la Consejería de Igualdad y Portavocía, atribuyéndole, entre otras, 
en su artículo 2, las competencias en materia de juventud que tenía asignadas la anterior 
Consejería de Cultura e Igualdad. Por su parte, el Decreto 168/2019, de 29 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Portavocía, adscribe, 
en su artículo 1.2, el Instituto de la Juventud de Extremadura a dicha Consejería de Igualdad 
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y Portavocía, estableciendo el artículo 3 las competencias de la Secretaría General de esta 
Consejería.

Este programa de ayudas está sujeto al Reglamento de minimis (Reglamento 1407/2013 de 
la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis) a fin de facilitar la 
complementariedad y compatibilidad de las mismas con otras ayudas ya puestas en marcha, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 18 de junio de 2021.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con la propuesta de resolución formulada por la Dirección 
General del Instituto de la Juventud de Extremadura, y en virtud de las atribuciones que han 
sido conferidas en la normativa anteriormente citada, así como en el artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO

Primero. Objeto.

1.  Establecer mediante la presente resolución la convocatoria para el ejercicio 2021 del pro-
grama de ayudas a proyectos de actividades, destinadas a la población infantil y juvenil, 
desarrollados por empresas extremeñas dedicadas al sector del ocio y tiempo libre en po-
blaciones de más de 17.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Para el ejercicio 2021 los municipios donde se podrán desarrollar actividades subvenciona-
das por el Programa Diviértete en la Ciudad son: Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don 
Benito, Almendralejo, Villanueva de la Serena y Navalmoral de la Mata.

3.  La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en la Orden de 18 de junio 
de 2021, de la Consejera de Igualdad y Portavocía, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas a financiar proyectos de dinamización juvenil en el 
marco del programa Diviértete en la Ciudad (DOE núm. 121, de 25 de junio), así como lo 
dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en la demás normativa de aplicación.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

1.  Podrán ser beneficiarios del presente Programa de ayudas las empresas, legalmente cons-
tituidas, que operen en el sector del ocio y tiempo libre que ejerzan su actividad en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

2.  Para la obtención de la condición de entidad beneficiaria deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Proyectos subvencionables.

1.  Serán objeto de subvención los proyectos de dinamización infantil y juvenil, elaborados y 
ejecutados por las empresas definidas en el resuelvo segundo, que contengan actividades 
de ocio y tiempo libre, dirigidos a niños/as y jóvenes residentes en los municipios de más 
de 17.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los proyectos presentados deberán ir dirigidos al desarrollo de un programa de activida-
des en el ámbito territorial concreto de uno de los municipios relacionados en el resuelvo 
primero apartado 2.

  Las empresas podrán presentar varios proyectos de actividad, cada uno de ellos dirigido al 
ámbito territorial de un municipio concreto.

3.  Cada proyecto, presentado para cada localidad, agrupará las actividades en dos modali-
dades: una dirigida a la población de entre 6 a 15 años, y otra destinada a la población de 
entre 16 a 20 años.

  Para cada una de las modalidades descritas se incluirán dos ediciones idénticas de una 
semana de duración cada una de ellas; las actividades se realizarán de lunes a viernes, en 
jornadas de 7 horas diarias. Estas ediciones de cada modalidad se realizarán en semanas 
no consecutivas.

  Si, por aplicación del proceso de selección de participantes previsto en el apartado 6 de 
este resuelvo, una de las dos modalidades no contara con participantes suficientes para su 
desarrollo, el Instituto de la Juventud de Extremadura podrá instar a la Empresa beneficia-
ría a que lleve a cabo la otra modalidad dos veces siempre que se hubiesen inscrito niños/
as o jóvenes suficientes para ello.

4.  Las actividades incluidas en los proyectos deben tener una o varias de las temáticas con-
cretas relacionadas a continuación:

  a. Ecología y ciudades sostenibles.

  b. Medio ambiente.

  c. Igualdad de género.

  d. Convivencia e integración social.

  e. Consumo responsable.
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  f. Hábitos de vida saludables.

  g. Participación social.

  h. Voluntariado.

  i. Solidaridad

  j. Cualesquiera que se ajuste a los demás Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS´s).

  Los proyectos contendrán sus objetivos básicos en relación con las temáticas incluidas y la 
población a la que va dirigida dentro de cada modalidad, determinándose detalladamente 
las actividades que comprende, el fundamento de las mismas y los fines perseguidos con 
su puesta en ejecución. Todas las actividades programadas en un proyecto deben tener 
carácter inclusivo.

5.  Los proyectos de actividades podrán contener las siguientes líneas de actuación:

  a.  Formativas. Se entienden como tales aquellas acciones de educación no formal diri-
gidas a proporcionar conocimientos y experiencias válidas para la vida social.

  b.  De ocio y recreativas. Se entienden como actividades de ocio y recreativas aquellas 
que se realizan, bien en locales o bien al aire libre, y tienen por objeto el esparci-
miento, la recreación y el uso del tiempo libre.

  c.  De sensibilización. Se entienden por tales aquellas actividades cuyo fin sea el infor-
mar y concienciar sobre aquellos aspectos relacionados con la temática del proyecto.

6.  El Instituto de la Juventud de Extremadura será el encargado de la selección de los me-
nores y jóvenes participantes. Este procedimiento de selección podrá desarrollarse en co-
laboración con otras Administraciones Públicas, tales como Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales, etc.

  Los proyectos presentados establecerán el número de participantes por cada edición y 
modalidad que será, como mínimo, 25 y, como máximo, 30 niños/as y jóvenes.

7.  El proyecto detallará las líneas de actuación, el número de personas a contratar para el 
desarrollo de las actividades, las actividades a las que se vinculan, los recursos personales 
y materiales a sufragar con cargo al proyecto, las medidas de difusión que adoptaran para 
su correcta implementación y el presupuesto económico del mismo, con indicación de la 
subvención solicitada y de la existencia, en su caso, de otras fuentes de financiación del 
proyecto o aportaciones con cargo a fondos propios de la empresa.
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  En ningún caso se podrá repercutir costes del proyecto a quienes participen de la actividad 
ni cobrar cuotas de inscripción o participación en dichas actividades.

8. No se subvencionará ningún proyecto que no incluya cada una de las siguientes actividades:

  a.  Actividades de multiaventura, a desarrollar con empresas especializadas en dichas 
actividades, con una duración mínima de 7 horas o una jornada completa.

  b.  Actividades de fomento de hábitos alimentarios saludables.

  c.  Al menos una excursión por la propia ciudad para conocer los distintos monumentos, 
museos, rincones ocultos, edificios y organismos de interés para la población infantil 
y juvenil, prevista en el proyecto.

  d.  En el caso de la modalidad dirigida a la población de entre 6 y 15 años, se incluirá 
una actividad relacionada con el medio ambiente y el reciclaje.

  e.  En el caso de la modalidad dirigida a la población de entre 16 y 20 años, se inclui-
rá una actividad en horario de tarde noche, con una duración mínima de 3 horas y 
media, con la temática “Ocio nocturno. Alternativas al botellón”, con el objetivo de 
alentar a los jóvenes en la prevención del consumo de alcohol.

9.  Los proyectos deberán incluir necesariamente la contratación, durante la ejecución del 
mismo, del siguiente personal:

  a.  Una persona encargada de la dirección del proyecto de dinamización infantil y juve-
nil, que deberá contar con el Diploma de Director/a de Tiempo Libre Infantil y Juvenil 
expedido por el Instituto de la Juventud de Extremadura, conforme a lo establecido 
en el Decreto 206/2000, de 26 de septiembre, por el que se regula el reconocimien-
to oficial de las Escuelas para la formación de educadores/as en el tiempo libre y 
el contenido de los cursos de formación para los directores y monitores de tiempo 
libre infantil y juvenil, u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma, o bien 
estar en posesión del Certificado de Profesionalidad de Dirección y Coordinación de 
proyectos de tiempo libre educativo infantil y juvenil (Nivel 3), expedido según la 
normativa vigente.

  b.  Un equipo de monitores/as de tiempo libre infantil y juvenil que constará al menos de 
un monitor por cada una de las modalidades del proyecto. Quienes vayan a formar 
parte de este equipo de monitores/as habrán de estar en posesión en el momento 
de realizar la solicitud, del Diploma de Monitor de Ocio y Tiempo Libre expedido por 
el Instituto de la Juventud de Extremadura, conforme a lo establecido en el Decreto 
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206/2000, de 26 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento oficial de las 
Escuelas para la formación de educadores/as en el tiempo libre y el contenido de los 
cursos de formación para los directores y monitores de tiempo libre infantil y juvenil, 
u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma; o bien, estar en posesión 
del Certificado de Profesionalidad de Dinamización de Actividades de Tiempo Libre 
Educativo Infantil y Juvenil (Nivel 2), expedido según la normativa vigente.

  La empresa beneficiaría verificará que las personas contratadas cumplen lo dispuesto en 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; debiendo poder 
justificar dicho cumplimiento en cualquier momento a requerimiento del Instituto de la 
Juventud de Extremadura.

10.  La empresa beneficiaria contratará un seguro de responsabilidad civil que incluirá necesa-
riamente la cobertura de los daños ocasionados a participantes con ocasión del desarrollo 
de las actividades programadas, así como los daños causados a terceros como consecuen-
cia de la realización de dichas actividades. Los costes del seguro serán subvencionables 
de acuerdo a lo dispuesto en el resuelvo quinto.

11.  Todas las actividades incluidas en los proyectos se desarrollarán siguiendo estrictamente 
el cumplimiento de las normas que, en materia de salud pública, hayan sido dictadas por 
la Consejería competente en materia de Sanidad.

Cuarto. Régimen comunitario de las ayudas.

1.  Las ayudas establecidas en la presente resolución tendrán la consideración de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE núm. L 352, de 24 de 
diciembre de 2013).

2.  La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 
euros durante los ejercicios fiscales de 2019, 2020 y 2021.

3.  Aquellas entidades solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los 
ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021 por cualquier otro proyecto y Administración Pública 
deberán presentar junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de 
las mismas de acuerdo con el modelo incluido en el anexo I de esta resolución. Dicha de-
claración deberá contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros organismos para el 
proyecto objeto de la solicitud.
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Quinto. Gastos Subvencionables.

1.  Los gastos subvencionables deberán ser gastos necesarios para la ejecución del proyecto y 
estar directamente relacionados con la ejecución del mismo.

2.  Los gastos deberán corresponder a las actividades realizadas, facturadas y pagadas du-
rante el periodo de ejecución del proyecto. Se entiende por periodo de ejecución para el 
ejercicio 2021 el establecido en el resuelvo decimoctavo.

3. Serán gastos subvencionables los siguientes:

 A) Gastos asociados al proyecto:

  a. Material fungible destinado a las actividades del proyecto.

  b. Gastos de personal adscrito al proyecto.

  c.  Arrendamiento de instalaciones, tanto de bienes muebles como de bienes inmuebles, 
adscritos al desarrollo de las actividades del proyecto.

  d. Gasto de transporte de participantes en las actividades.

  e.  Gasto de manutención de los participantes en las actividades contempladas en los 
respectivos proyectos.

  f.  Gastos de contratación del Seguro de Responsabilidad Civil previsto en el resuelvo 
tercero apartado 10.

  g.  Gastos en material y equipos de protección, individual o colectiva, tanto para el equi-
po de monitores/as, como para quienes sean participantes en las actividades, que, 
en todo caso, deberán ser suministrados por la empresa y serán los que en el mo-
mento del desarrollo de las actividades se hayan fijado por la Consejería competente 
en materia de Sanidad.

  h. Gastos de difusión de la actividad, con un límite del 10% del coste total del proyecto.

  i.  Otros servicios prestados por terceros, con un límite del 50% del coste total del 
proyecto.

      Aquellos gastos, relacionados en este apartado, que estén sujetos a un límite máximo 
quedan sujetos a su imputación efectiva al proyecto; en ningún caso operarán estos 
límites de manera automática, debiendo acreditarse debidamente a los efectos de 
justificación. El órgano gestor de la subvenciones comprobará la aplicación de estos 
límites de acuerdo a los criterios de elegibilidad y temporalidad contenidos en esta 
Resolución.
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 B)  Costes indirectos, por un importe máximo imputable al proyecto subvencionado del 
15% del importe total del proyecto (IVA excluido). Entre estos costes se incluyen gas-
tos generales de gestión de la empresa tales como alquileres, comunicaciones, sumi-
nistros o cualquier otro no incluido en los apartados precedentes, siempre en la parte 
que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas, y en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan 
al período en que efectivamente se realiza la actividad. La aplicación de dicho límite, 
que no operará de manera automática, se comprobará a efectos de justificación por el 
órgano gestor, de acuerdo a los criterios de elegibilidad y temporalidad contenidos en 
esta Resolución.

4.  No tendrán en ningún caso la consideración de gasto subvencionable la adquisición, cons-
trucción, rehabilitación o mejora de bienes inventariables. Tampoco serán gastos subven-
cionables los siguientes:

  a. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

  b. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

  c. Los gastos de procedimientos judiciales.

  d.  Los tributos no serán gasto subvencionable cuando sean susceptibles de recupera-
ción o compensación.

Sexto. De las actividades excluidas.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan excluidas de ayuda, y, por lo 
tanto, no optarán a financiación las actividades recogidas en los siguientes apartados:

  a. Actividades docentes.

  b. Actividades deportivas federadas.

  c. Aquellas que contengan preceptos que infrinjan alguna normativa vigente.

Séptimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente resolución no serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos privados, nacionales, de la Unión europea o de organismos 
internacionales.
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Octavo. Financiación.

1.  El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a la apli-
cación presupuestaria 17004 G/253B/47000 TE25011001 proyecto de Gasto 20210301, 
denominado “Diviértete Extremadura Corresponsables” por un importe máximo de tres-
cientos veinte mil euros (320.000,00 €) con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura del año 2021.

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los créditos presupuestarios 
a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas 
podrán aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda 
cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o 
se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Noveno. Obligaciones de las empresas beneficiarias.

Las empresas beneficiarias de la subvención quedan sometidas a las obligaciones establecidas 
en la Ley 6/2011, y en particular, a las siguientes:

 a.  Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, 
en la forma y plazos establecidos en la correspondiente resolución.

 b.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión o disfrute de la subvención.

 c.  Asumir la aportación económica por el importe de la diferencia entre la cantidad conce-
dida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención.

 d.  Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Autonómica, del Estado y de Seguridad Social antes de dictarse la propuesta 
de resolución de concesión de la subvención y con carácter previo al pago de la misma. 
La comprobación de esta circunstancia se podrá realizar de oficio por el Órgano Gestor 
de las Ayudas previa autorización expresa de la empresa solicitante en el caso de las 
obligaciones con la Hacienda Estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.k 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y si no mediara oposición en 
el caso de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica.

 e.  Adoptar las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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   A tales efectos, las empresas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyec-
tos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación “Proyecto 
subvencionado por la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Portavocía. Ins-
tituto de la Juventud de Extremadura”, así como el logotipo de este último.

   Igualmente, y debido a la participación de este Programa en el Plan Corresponsables 
del Ministerio de Igualdad, todos los medios utilizados para difundir los proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, deberán identificarse con la 
imagen gráfica del Plan Corresponsables y del Ministerio de Igualdad.

 f.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 g.  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario.

 f.  En los gastos que se realicen objeto de la subvención, se observará en todo caso la nor-
mativa establecida por la legislación contractual del sector público de conformidad con 
el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Décimo. Del régimen de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de concurren-
cia competitiva, mediante convocatoria periódica, a través de la comparación de las solici-
tudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración establecidos en el resuelvo decimonoveno de la presente resolución 
y adjudicar, con el límite fijado en la misma dentro del crédito disponible, aquellas que ha-
yan obtenido una mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

2.  Se establecerá un orden de prelación de los proyectos presentados en cada uno de los ám-
bitos territoriales de los municipios relacionados en el resuelvo primero apartado 2.
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Decimoprimero. Solicitud de subvención.

1.  La solicitud de la subvención se ajustará al modelo normalizado recogido en el Ane-
xo I, que estará disponible en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura 
(https://ciudadano.gobex.es/). Aquellas empresas solicitantes que sean personas 
jurídicas vienen sujetas a las obligaciones recogidas en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Adminis-
traciones Públicas.

 Junto a la solicitud la empresa solicitante aportará la siguiente documentación;

  a.  Proyecto de actividades realizado de conformidad con lo dispuesto en el resuelvo ter-
cero, que contendrá presupuesto económico desglosado por gasto subvencionable.

  b.  En el caso de autónomos/as o asimilados/as, vida laboral detallada y actualizada que 
refleje que se encuentran de alta como tal, o documento que acredite dicha condición 
laboral, en el momento de presentar la solicitud (último recibo de autónomo, último 
recibo del colegio profesional correspondiente en el que se encuentren de alta, etc.).

  c. En el caso de personas jurídicas, escritura de constitución y estatutos vigentes.

  d. En su caso, documentación acreditativa de la representación de la empresa solicitante.

  e.  Certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y último recibo 
o declaración responsable de estar exentas del pago del mismo.

  f.  Certificados que acrediten que la empresa solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que haya autorizado al órgano 
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la 
Seguridad Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gestor, por no existir 
oposición expresa de la persona solicitante.

  g.  Informe detallado del personal que se pretende adscribir al proyecto distinguiendo 
entre personal de la propia empresa y personal a contratar específicamente para el 
proyecto. En todo caso se detallarán los perfiles profesionales a adscribir, las activi-
dades a las que se vincularán y el tiempo de dedicación al proyecto.

  Además la empresa solicitante realizará, a través de las disposiciones recogidas en el 
modelo de solicitud incluido como anexo I de esta resolución, las siguientes declaraciones 
responsables:
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  a.  Declaración responsable, emitida por el/la representante legal de la empresa so-
licitante, que contenga el compromiso de asumir el coste de la diferencia entre el 
coste total del proyecto y la subvención concedida, no repercutiendo dichos costes ni 
cobrando ninguna cuota a quiénes participen de las actividades; así como que no ha 
solicitado ni recibido ninguna otra subvención para financiar este proyecto.

  b.  Declaración responsable, emitida por el/la representante legal de la empresa so-
licitante, de que no se encuentra incurso/a en alguna de las circunstancias que 
impidan la obtención de ayudas públicas en los términos recogidos en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

  c.  Declaración responsable, en su caso, de que la empresa solicitante hay solicitado 
y/o recibido ayudas sujetas al régimen de mínimis en los ejercicios fiscales de 2019, 
2020 y 2021.

  d.  Declaración responsable sobre que el personal adscrito al proyecto, ya sea personal 
propio de la empresa o de nueva contratación, cumple con los requisitos exigidos por 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y 
que podrá justificar dicho cumplimiento en cualquier momento a requerimiento del 
Instituto de la Juventud de Extremadura.

  e.  Declaración responsable, emitida por el/la representante legal de la empresa solici-
tante, sobre la asunción de la obligación de contratar un seguro de Responsabilidad 
Civil en los términos establecidos en el apartado 9 del resuelvo tercero de la presente 
Resolución.

2.  La solicitud se presentará a través del Registro electrónico de la Administración General 
del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do) o en cualquiera de los 
lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en particular, en los establecidos en el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos, se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar, por el personal de la oficina, la identifi-
cación de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su admisión.

3.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable, o la falta de presentación de la documen-
tación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimien-
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to de lo declarado, traerá consigo la revocación y reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas que hubiera lugar.

Decimosegundo. Plazo y presentación de la documentación que debe acompañar a 
la solicitud de subvención.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la persona titular del órgano directivo competente en materia 
de juventud e irán acompañadas de la documentación específicamente señalada en la pre-
sente resolución, sin perjuicio de los apartados siguientes.

2.  La presentación de los documentos que preceptivamente deben constar en el procedimien-
to se acomodará a las exigencias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3.  El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles desde el siguiente a la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución.

Decimotercero. Ordenación e instrucción del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, la cual podrá realizar, de 
oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de 
resolución.

Decimocuarto. Comisión de Valoración.

1.  Para la evaluación de las solicitudes y la selección de las empresas beneficiarias de las ayu-
das se constituirá una Comisión de Valoración cuyo informe será preceptivo y vinculante.

2.  La Comisión de Valoración será la encargada de evaluar la adecuación de las solicitudes 
presentadas al contenido de la presente resolución y a las bases reguladoras, así como 
establecer la prelación entre las mismas.

3.  La Comisión de Valoración, cuya composición será paritaria en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres 
y contra la violencia de género en Extremadura, estará constituida por:

  a.  La persona que ostente la Jefatura del Servicio de Gestión del Instituto de la Juven-
tud de Extremadura, que desempeñará las funciones de Presidencia de la Comisión 
de Valoración.
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  b. Vocalías:

   i.  La persona que ostente la Jefatura de Sección de Programas Juveniles del Instituto 
de la Juventud de Extremadura.

   ii.  La persona que ostente la Jefatura de Sección de Información y Documentación 
Juvenil del Instituto de la Juventud de Extremadura.

   iii.  La persona que ostente la Jefatura de Sección de Gestión Económica de la Secre-
taría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía.

  c.  La Secretaría de la Comisión de Valoración será desempeñada por una persona desig-
nada entre las que tengan como función la Asesoría Jurídica de la Secretaría General 
de la Consejería de Igualdad y Portavocía.

  Esta Comisión solicitará cuantos informes considere necesarios para la correcta valoración 
de las solicitudes de ayuda presentadas.

4.  La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el capítulo II, sección III del título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.  Se levantará acta de la Comisión de Valoración por parte de la persona que desempeñe las 
funciones de Secretaría, en la que se recogerán los resultados de las evaluaciones realizadas.

6.  Las cuestiones que surjan en la interpretación y cumplimiento de la presente resolución 
y de la orden que establece las bases reguladoras de la Subvención serán resueltas por 
la Comisión de Valoración siguiendo los criterios generales de interpretación del Derecho.

Decimoquinto. Resolución del procedimiento.

1.  La competencia para resolver los procedimientos de concesión de las subvenciones a las 
que se refiere esta resolución corresponde a la persona titular de la Presidencia del Ins-
tituto de la Juventud de Extremadura, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de 
la aplicación de las técnicas de delegación o desconcentración de la competencia, en los 
términos previstos en el ordenamiento jurídico.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud y se notificará individualmente a la 
empresa solicitante, en la forma prevista en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
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se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

3.  Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, en 
su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse 
la beneficiaria de la misma.

4.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y Participación 
Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno Abierto 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se imputan, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir financiación con 
cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que 
se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimosexto. Cuantía de la subvención y criterios de valoración de los proyectos.

1.  La cuantía máxima de la subvención de cada proyecto será de 20.000 euros. Esta cuantía 
se determinará por aplicación de los criterios de valoración y las reglas de proporcionalidad 
que contienen los apartados siguientes.

2.  En aplicación de los criterios de valoración establecidos en este resuelvo se elaborará un 
orden de prelación por cada ámbito territorial. Se subvencionarán los dos proyectos con 
mayor puntuación del orden de prelación correspondiente a cada municipio.

  En el marco de la presente convocatoria, una empresa podrá recibir, como máximo, la 
subvención a dos proyectos de actividades, pero, en ningún caso, una misma empresa 
podrá recibir las dos subvenciones para proyectos que se vayan a desarrollar en un mismo 
municipio.

  Excepcionalmente, si en un municipio concreto, solamente una empresa presenta proyecto 
y, a esa misma empresa, en aplicación de los diferentes criterios de valoración, le corres-
ponde la subvención en otros proyectos presentados en otros municipios no operará el 
límite máximo de dos proyectos subvencionables por empresa.

  Tampoco operará el límite de dos proyectos subvencionables por empresa si, de todos 
los proyectos presentados en una localidad, únicamente alcanzase la puntuación mínima 
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necesaria para la obtención de la subvención, un proyecto de una empresa a la que co-
rresponda subvención, en aplicación de los diferentes criterios de valoración, por proyectos 
presentados en otros municipios.

3.  No podrán ser subvencionados los proyectos que no alcancen una valoración mínima de 40 
puntos. Cada proyecto podrá recibir una subvención igual al 100% del coste del mismo.

  La cuantía de la subvención que recibirá cada proyecto se obtendrá de aplicar a la puntua-
ción, obtenida por aplicación de los criterios de valoración que contiene el apartado tercero 
de este resuelvo, la siguiente escala:

Puntuación del proyecto Cuantía de la subvención

De 81 a 90 puntos 20.000 euros

De 71 a 80 puntos 18.000 euros

De 61 a 70 puntos 17.000 euros

De 51 a 60 puntos 16.000 euros

De 40 a 50 puntos 15.000 euros

4.  Para la determinación, por la Comisión de Valoración, del orden de prelación de los pro-
yectos por ámbito municipal, así como para establecer la cuantía de la subvención según 
las reglas del apartado anterior, serán de aplicación los siguientes criterios de valoración:

 A. Calidad general del proyecto: hasta un máximo de 16 puntos con el siguiente criterio:

  a.  Método de evaluación. Máximo 4 puntos. Posibilidad de comparación y cuantificación 
entre previsiones iníciales que justifican el proyecto con el desarrollo y la situación 
final una vez ejecutado el proyecto.

   i.  Especificación del método inicial de evaluación (previa a la ejecución del proyec-
to): 2 puntos.

   ii.  Especificación del método final de evaluación (a la finalización del proyecto): 2 
puntos.
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  b. Estudios previos. Máximo 3 puntos.

   i. El proyecto no presenta estudios previos: 0 puntos.

   ii. El proyecto presenta estudios previos: 3 puntos.

  c. Finalidad y objetivos. Máximo 3 puntos.

   i.  En el proyecto no se describe forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 
0 puntos.

   ii.  En el proyecto se describe forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 3 
puntos.

  d.  Calidad, detalle y coherencia del proyecto con los objetivos perseguidos. Máximo: 3 
puntos.

  e. Metodología. Máximo: 3 puntos.

   i.  El proyecto no detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 
0 puntos.

   ii.  El proyecto detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 3 
puntos.

 B.  Excursión temática fuera del ámbito territorial de referencia. Se valorará con un máximo 
de 10 puntos en función de la relación del mismo con la temática del proyecto, y con el 
cumplimiento de los objetivos planteados y de los fines específicos del propio instituto 
de la juventud.

  a. Se valorará con 5 puntos cada una de las excursiones temáticas realizadas.

  b.  Si, además, esta se realiza a otra provincia distinta de aquella en la que se desarrolla 
el proyecto y dentro de la Comunidad Autónoma tendrá una sobrevaloración de 2 
puntos.

  c.  Si, además, esta se realiza a una localidad de menos de 5.000 habitantes tendrá una 
sobrevaloración de 2 puntos.

  d. Si la temática está relacionada con los ODS: 1 punto.

   Para ser valorable esta actividad deberá ser incluida en las dos modalidades proyec-
tadas, tanto en la dirigida a la población de entre 6 y 15 años como en la dirigida a la 
población de entre 16 y 20 años.
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 C.  Actividades acuáticas, a desarrollar con empresas especializadas No se consideran ac-
tividades acuáticas el simple uso de piscinas. La inclusión de este tipo de actividad se 
valorará con un máximo de 10 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:

  a.  Si las actividades proyectadas tienen una duración de una jornada completa se valo-
rará con 10 puntos.

  b.  Si las actividades proyectadas tienen una duración inferior a la jornada completa 
pero superior al 50% de la jornada se valorará con 5 puntos.

   Para ser valorable esta actividad deberá ser incluida en las dos modalidades proyec-
tadas, tanto en la dirigida a la población de entre 6 y 15 años como en la dirigida a la 
población de entre 16 y 20 años.

 D.  Planteamiento de cualquier otra actividad, visita, curso, charlas, etc. relacionado con la 
temática del proyecto. Se valorará la originalidad y la calidad técnica de la propuesta 
diseñada, en relación con la temática, el grupo al que va dirigido así como los objetivos 
que se pretenden alcanzar con la misma. Hasta un máximo de 30 puntos, según los 
siguientes criterios:

  a. Por cada actividad programada 2 puntos hasta un máximo de 10 puntos.

  b.  Por cada actividad que se considere innovadora o que utilice elementos diferenciado-
res tales como hinchables, 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos.

  c.  Se otorgará además 3 puntos, hasta un máximo de 15, por cada actividad proyectada 
encuadrada en alguna de las temáticas siguientes:

   i.  Actividades cuyo diseño y contenido vayan dirigidos a la promoción, impulso y 
efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres, así como aquellas 
destinadas a la lucha contra la violencia de género en jóvenes, por parte de las 
empresas solicitantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violen-
cia de Género en Extremadura.

   ii.  Actividades cuyo contenido fomente la actitud crítica y activa frente a cualquier 
tipo de discriminación.

   iii.  Actividades que integren propuestas de fomento de la igualdad de oportunidades 
en relación con personas con diversidad funcional.

   iv. Actividades artísticas relacionadas con fotografía, música, pintura, etc.
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 E.  Aumento del número de monitores/as puestos a disposición de las actividades del pro-
yecto sobre el mínimo exigido. Hasta un máximo de 24 puntos, con el siguiente baremo:

  a.  Por cada monitor/a, por encima del mínimo exigido, que participe en la ejecución de 
las actividades durante al menos el 75% del tiempo real del proyecto. 3 puntos.

  b.  Si se contrata a jóvenes monitores/as con edades entre 18 y 30 años de edad, se 
sumará 2 puntos adicionales a los establecidos en los apartados anteriores. Estos 
puntos adicionales se sumarán incluso si el proyecto solo contempla la contratación 
establecida como mínima por la resolución de convocatoria y el personal contratado 
cumple el mencionado requisito de edad.

  c.  Si en el equipo de monitores/as con contrato hay personas que tienen reconocida, 
por el organismo competente, una discapacidad igual o superior al 33%, se sumará 
1 punto adicional a los establecidos en los apartados anteriores. Este punto adicional 
se sumará incluso si el proyecto solo contempla la contratación establecida como 
mínima en el resuelvo tercero apartado 9.b, y el personal contratado cumple el men-
cionado requisito de edad.

Decimoséptimo. Pago de la ayuda y exención de garantía.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el pago de la subvención 
se hará efectivo con carácter anticipado, con un primer pago del 50 % del importe total 
de la subvención una vez sea publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  El 50% restante se abonará una vez presentada la solicitud de liquidación y pago, que se 
adjunta como anexo II de la presente resolución, junto a la documentación justificativa del 
destino de la totalidad de los gastos y pagos realizados y en la forma establecida en el re-
suelvo decimonoveno. Esta documentación justificativa deberá presentarse en el Instituto 
de la Juventud de Extremadura antes del día 31 de octubre de 2021.

3.  En todo caso, para el pago de las subvenciones concedidas se estará a lo dispuesto en 
resuelvo noveno de esta resolución a efectos de justificar que la empresa beneficiaria se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda Estatal y 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como de estar al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social.

4.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la empresa beneficiaria sea deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.
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5.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se establece la exención de 
prestar garantías en el marco de las presentes bases reguladoras.

Decimoctavo. Ejecución de los proyectos presentados.

1.  El plazo de ejecución de los proyectos será entre el 1 de julio y el 10 de septiembre de 
2021. Todas las actuaciones proyectadas, así como los gastos deben ser efectuados y pa-
gados dentro de este periodo de ejecución,

2.  Aquellos pagos que, por la naturaleza de su liquidación, no puedan ser realizados dentro de 
ese periodo se liquidarán obligatoriamente antes del 20 de octubre de 2021. Este supuesto 
se aplicará a los pagos de gastos de personal del último mes del periodo de ejecución.

3.  Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
conforme a los criterios establecidos en la presente resolución, dará lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siempre que no suponga un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 
de la Orden de 18 de junio de 2021.

4.  En todo caso, la empresa beneficiaria tendrá la obligación de comunicar al Instituto de la 
Juventud de Extremadura, por escrito y de manera motivada, cualquier modificación sobre 
el proyecto inicialmente aprobado en la resolución de concesión.

  Las empresas beneficiarias no podrán realizar los cambios comunicados al órgano gestor, 
hasta en tanto no le sea autorizado expresamente y por escrito a ello, por parte del órga-
no instructor, que admitirá toda modificación que no contravengan alguna disposición de 
esta resolución o de las bases reguladoras ni entren en contradicción con los objetivos y 
contenidos planteados en el proyecto inicialmente aprobado. En ningún caso se admitirán 
modificaciones que supongan una subvención superior a la aprobada inicialmente, ni mo-
dificaciones del proyecto respecto a aquellos aspectos del mismo que determinaron una 
valoración superior en aplicación de los criterios resuelvo decimosexto de esta resolución, 
puesto que, de lo contrario, se produciría una alteración de la concurrencia competitiva 
que rigen estas ayudas.

Decimonoveno. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación del importe del proyecto subvencionado se realizará mediante la presen-
tación se la solicitud de liquidación y pago de la subvención, de acuerdo al anexo II de la 
presente resolución, a la que se adjuntará la documentación siguiente:
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 A. Memoria de las actividades realizadas que incluirá necesariamente:

  a.  Acreditación gráfica de la realización de las actividades programadas y los correspon-
dientes registros de participantes, anonimizados de acuerdo a la normativa vigente 
en materia de protección de datos.

  b.  Informe de evaluación de la actividad realizada y grado de cumplimiento de los ob-
jetivos marcados en el programa aprobado por la resolución de concesión.

 B. Memoria económica de las actividades realizadas que incluirá necesariamente:

  a.  Informe detallado emitido por el/la representante legal de la empresa, de la ejecu-
ción del presupuesto presentado desglosado por tipos de gastos subvencionables y 
de acuerdo con el programa aprobado en la resolución de concesión.

  b.  Relación ordenada de los gastos realizados con expresión del número de factura, 
emisor de la factura, concepto, el tipo de gastos subvencionable en el que se encua-
dra, la fecha de realización del gasto, y en su caso, del pago realizado.

  c.  Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa acreditativas de los gastos 
realizados.

  d.  En el caso de los gastos de personal, se adjuntarán copia de los contratos y de las 
nóminas del personal adscrito al proyecto de actividades junto a las copias de los 
Seguros Sociales liquidados y abonados.

  e.  Justificantes de los pagos correspondientes a los gastos realizados. Estos justifican-
tes consistirán en la documentación acreditativa de la transferencia, el abono en 
cuenta o el extracto bancario que refleje la operación con expresión del concepto y 
cantidad. Solo se aceptarán pagos realizados a través de entidad financiera, y por lo 
tanto, no se consideraran justificados los pagos realizados por otra vía.

  f.  Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios otros recursos, deberá acreditarse mediante informe emitido, por el 
representante legal de la empresa, el importe, procedencia y aplicación de tales fon-
dos al objeto de la subvención.

 C.  Acreditación gráfica y suficiente de haber adoptado las medidas de publicidad estable-
cidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.
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Vigésimo. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extre-
madura para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos e instrucciones sean 
necesarios para garantizar el cumplimiento y desarrollo de la presente convocatoria.

Vigesimoprimero. Eficacia y recursos.

1.  La presenta convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y del extracto de la misma previstos en el artículo 16.q de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Contra la presente convocatoria, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Porta-
vocía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como disponen el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de la interposición del 
recurso extraordinario de revisión en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 
125 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 14 de julio de 2021.

La Secretaria General 

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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PROGRAMA “DIVIÉRTETE EN LA CIUDAD

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre o razón social: 

Domicilio: 

Localidad: 

Teléfono:  

Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Apellidos:  

NIF 

3. DATOS DEL PROYECTO

Nombre del proyecto: 

Municipio:  

Temática del proyecto: 

Modalidad dirigida a la población de entre 6 y 15 años

1ª Edición  Fecha inicio:

2ª Edición  Fecha inicio:

Modalidad dirigida a la población de entre 16 y 20 años.

1ª Edición  Fecha inicio:

2ª Edición  Fecha inicio:

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

PROGRAMA “DIVIÉRTETE EN LA CIUDAD 2021” 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Provincia: 

Teléfono2: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: 

Cargo en la Entidad: 

3. DATOS DEL PROYECTO 

Modalidad dirigida a la población de entre 6 y 15 años 

Fecha inicio: Fecha fin: 

Fecha inicio: Fecha fin: 

Modalidad dirigida a la población de entre 16 y 20 años. 

Fecha inicio: Fecha fin: 

Fecha inicio: Fecha fin: 

 

    C.I.F.: 

Nº: Piso: 

C.P.: 

Fax: 
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Datos económicos del proyecto

Importe total del proyecto: 

Subvención solicitada: 

Número IBAN de la cuenta de pago

 

4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR:
En lo relativo a la verificación del requisito para obtener la condición de 
subvención establecido en el artículo 12.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistente en hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, se requiere a
autorización expresa para que el Instituto de la Juventud de Extremadura pueda proceder a 
esta verificación de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.k de la Ley
de 17 de diciembre, General Tributaria.

      AUTORIZO al Instituto de la Juventud de Extremadura la consulta de oficio de los datos 
tributarios en poder de la Agencia Tributaria. 
persona interesada deberá aportar Certificado en vigor de encontrarse a
corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

     ME OPONGO a la comprobación de oficio por el Instituto de la Juventud de Extremadura 
de los datos de identificación y residencia como representante legal de la asociación o 
solicitante, y, en consecuencia, aporto copia del DNI

     ME OPONGO a la consulta de oficio por parte del Instituto de la Juventud de Extremadura 
del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma y, en consecuencia, aporto los certificados correspondientes de
del cumplimiento de dichas obligaciones.

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

� Proyecto de actividades, que incluye presupuesto económico desglosado por gastos 
subvencionable. 

� En caso de autónomos
refleje que se encuentran dados de alta como tal, o documento que acredite 
condición, en el momento de presentar la solicitud (último recibo de autónomo, 
último recibo del colegio profesional correspondiente 
etc.). 

                                                          
1 Si el número de cuenta no está dado de alta en el Subsistema de Interesados o Terceros de la Junta de 
Extremadura, deberá aportar Modelo para Alta de Tercero debidamente cumplimentado por el Interesado 
y la Entidad Bancaria. 

 

Datos económicos del proyecto 

Número IBAN de la cuenta de pago1:  

4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR: 
En lo relativo a la verificación del requisito para obtener la condición de 
subvención establecido en el artículo 12.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistente en hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, se requiere al interesado que conceda 
autorización expresa para que el Instituto de la Juventud de Extremadura pueda proceder a 
esta verificación de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.k de la Ley
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

AUTORIZO al Instituto de la Juventud de Extremadura la consulta de oficio de los datos 
tributarios en poder de la Agencia Tributaria. En caso de no marcar esta casilla, 

deberá aportar Certificado en vigor de encontrarse a
corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

ME OPONGO a la comprobación de oficio por el Instituto de la Juventud de Extremadura 
de los datos de identificación y residencia como representante legal de la asociación o 
solicitante, y, en consecuencia, aporto copia del DNI 

ME OPONGO a la consulta de oficio por parte del Instituto de la Juventud de Extremadura 
del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma y, en consecuencia, aporto los certificados correspondientes de hallarse al corriente 
del cumplimiento de dichas obligaciones. 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

Proyecto de actividades, que incluye presupuesto económico desglosado por gastos 

En caso de autónomos/as o asimilados/as, vida laboral detallada y actualizada que 
refleje que se encuentran dados de alta como tal, o documento que acredite 

, en el momento de presentar la solicitud (último recibo de autónomo, 
último recibo del colegio profesional correspondiente en el que se encuentre

                   
Si el número de cuenta no está dado de alta en el Subsistema de Interesados o Terceros de la Junta de 

Extremadura, deberá aportar Modelo para Alta de Tercero debidamente cumplimentado por el Interesado 

En lo relativo a la verificación del requisito para obtener la condición de beneficiaria de la 
subvención establecido en el artículo 12.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistente en hallarse al corriente 

l interesado que conceda 
autorización expresa para que el Instituto de la Juventud de Extremadura pueda proceder a 
esta verificación de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.k de la Ley 58/2003, 

AUTORIZO al Instituto de la Juventud de Extremadura la consulta de oficio de los datos 
En caso de no marcar esta casilla, la 

deberá aportar Certificado en vigor de encontrarse al 
corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

ME OPONGO a la comprobación de oficio por el Instituto de la Juventud de Extremadura 
de los datos de identificación y residencia como representante legal de la asociación o entidad 

ME OPONGO a la consulta de oficio por parte del Instituto de la Juventud de Extremadura 
del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad 

hallarse al corriente 

Proyecto de actividades, que incluye presupuesto económico desglosado por gastos 

, vida laboral detallada y actualizada que 
refleje que se encuentran dados de alta como tal, o documento que acredite esta 

, en el momento de presentar la solicitud (último recibo de autónomo, 
se encuentre de alta, 

Si el número de cuenta no está dado de alta en el Subsistema de Interesados o Terceros de la Junta de 
Extremadura, deberá aportar Modelo para Alta de Tercero debidamente cumplimentado por el Interesado 



NÚMERO 143 
Martes, 27 de julio de 2021

38615

                       

 

� En el caso de personas jurídicas, escritura de constitución y estatutos vigentes.

� En su caso, documentación acreditativa de la representación de la empresa solicitante.

� Certificación de alta en el Impuesto de Activida
declaración responsable de estar exentos del pago del mismo.

� Certificados que acrediten que 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que hayan aut
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente 
a la Seguridad Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gesto
existir oposición expresa del interesado.

� Informe detallado del personal que se pretende adscribir al proyecto distinguiendo 
entre personal de la propia empresa y personal a contratar específicamente para el 
proyecto. En todo caso se detallarán l
vincularán y el tiempo de dedicación al proyecto.

6. DECLARACIONES RESPONSABLES:
El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que:

• Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el a
ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de 
subvenciones.  

• Que asume la diferencia entre el coste del proyecto y la subvenció
repercutiendo ningún coste ni cobrando ninguna cuota a los participantes. Asimismo, 
declara que no ha solicitado ni recibido ninguna otra subvención o ayuda para la 
financiación de este proyecto.

• Que en lo relativo al régimen de minimis, de
Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, la empresa solicitante declara 
(marcar o rellenar lo que corresponda):

� No ha solicitado ni recibido ayudas sujetas al régimen de minimis en los tres 
últimos ejercicios fiscales 

� Ha solicitado o recibido las ayudas sujetas al régimen de minimis en los tres 
últimos ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) que se relacionan a 
continuación:

Convocatoria Organismo

  

                                                          
2 Indicar “Solicitada/Concedida”

En el caso de personas jurídicas, escritura de constitución y estatutos vigentes.

En su caso, documentación acreditativa de la representación de la empresa solicitante.

Certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y último recibo o 
declaración responsable de estar exentos del pago del mismo. 

Certificados que acrediten que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que hayan aut
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente 
a la Seguridad Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gesto
existir oposición expresa del interesado. 

Informe detallado del personal que se pretende adscribir al proyecto distinguiendo 
entre personal de la propia empresa y personal a contratar específicamente para el 
proyecto. En todo caso se detallarán los perfiles a adscribir, las actividades a las que se 
vincularán y el tiempo de dedicación al proyecto. 

6. DECLARACIONES RESPONSABLES: 
bajo su responsabilidad que: 

Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el a
ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de 

Que asume la diferencia entre el coste del proyecto y la subvenció
repercutiendo ningún coste ni cobrando ninguna cuota a los participantes. Asimismo, 
declara que no ha solicitado ni recibido ninguna otra subvención o ayuda para la 
financiación de este proyecto. 

Que en lo relativo al régimen de minimis, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, la empresa solicitante declara 
(marcar o rellenar lo que corresponda): 

No ha solicitado ni recibido ayudas sujetas al régimen de minimis en los tres 
últimos ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores). 

Ha solicitado o recibido las ayudas sujetas al régimen de minimis en los tres 
últimos ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) que se relacionan a 
continuación: 

Organismo Proyecto Expediente Estado

   

                   
a” 

En el caso de personas jurídicas, escritura de constitución y estatutos vigentes. 

En su caso, documentación acreditativa de la representación de la empresa solicitante. 

des Económicas (IAE) y último recibo o 

solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que hayan autorizado al órgano 
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente 
a la Seguridad Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gestor, por no 

Informe detallado del personal que se pretende adscribir al proyecto distinguiendo 
entre personal de la propia empresa y personal a contratar específicamente para el 

os perfiles a adscribir, las actividades a las que se 

Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la 
ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de 

Que asume la diferencia entre el coste del proyecto y la subvención concedida, no 
repercutiendo ningún coste ni cobrando ninguna cuota a los participantes. Asimismo, 
declara que no ha solicitado ni recibido ninguna otra subvención o ayuda para la 

acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, la empresa solicitante declara 

No ha solicitado ni recibido ayudas sujetas al régimen de minimis en los tres 

Ha solicitado o recibido las ayudas sujetas al régimen de minimis en los tres 
últimos ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) que se relacionan a 

Estado2 Importe 
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• Que el personal adscrito al proyecto, ya sea personal propio de la empresa o de nueva 
contratación, cumplen con los requisitos exigidos por el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y que podrá justificar dicho 
cumplimiento en cualquier momento a requerimiento del Instituto de la Juventud de 
Extremadura. 

• Que asume la obligación de contratar un seg
términos establecidos en el artículo 5.10 de las Bases Reguladoras de la Subvención.

 

Por todo lo anterior, SOLICITA
enmarcadas en el Programa DIVIERTE EN LA CIUDAD por la cantidad de ____________

 

En                      , a      de                    del 2021.

 

 

(Representante de la Entidad Solicitan

 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA.
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA
Paseo de Roma s/n. Módulo E. Primera Planta.

  

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente 
Consejería de Igualdad y Portavocía
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril
2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa de los 
siguientes extremos: 

• El responsable del tratamiento de sus datos es la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y 
Portavocía. Instituto de la Juventud de Extremadura.

   

   

Que el personal adscrito al proyecto, ya sea personal propio de la empresa o de nueva 
contratación, cumplen con los requisitos exigidos por el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y que podrá justificar dicho 
cumplimiento en cualquier momento a requerimiento del Instituto de la Juventud de 

Que asume la obligación de contratar un seguro de Responsabilidad Civil en los 
términos establecidos en el artículo 5.10 de las Bases Reguladoras de la Subvención.

SOLICITA la concesión de la subvención para realizar las actividades 
enmarcadas en el Programa DIVIERTE EN LA CIUDAD por la cantidad de ____________

En                      , a      de                    del 2021. 

Fdo.:  

(Representante de la Entidad Solicitante) 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA.
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA 
Paseo de Roma s/n. Módulo E. Primera Planta. 

06800 Mérida 

LAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Igualdad y Portavocía-Instituto de la Juventud de Extremadura, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril

ey Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa de los 

ento de sus datos es la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y 
Portavocía. Instituto de la Juventud de Extremadura. 

 

 

Que el personal adscrito al proyecto, ya sea personal propio de la empresa o de nueva 
contratación, cumplen con los requisitos exigidos por el artículo 13.5 de la Ley 

del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y que podrá justificar dicho 
cumplimiento en cualquier momento a requerimiento del Instituto de la Juventud de 

uro de Responsabilidad Civil en los 
términos establecidos en el artículo 5.10 de las Bases Reguladoras de la Subvención. 

la concesión de la subvención para realizar las actividades 
enmarcadas en el Programa DIVIERTE EN LA CIUDAD por la cantidad de ____________€. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA. 

impreso/formulario correspondiente a la 
Instituto de la Juventud de Extremadura, se tratarán de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
ey Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa de los 

ento de sus datos es la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y 

(Representante de la Entidad Solicitante)(Representante de la Entidad Solicitante)
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• La finalidad del tratamiento es la instrucción y resolución de la concesión de las subvenciones a 
Programas en materia de Juventud p

• La legitimación para el tratamiento de sus datos es el recogido en el artículo 6.1.c) del Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, ya que es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Esta obligación legal 
está establecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

• Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.

• Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 
y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos 
normativa en materia de archivos y documentación.

• Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los da
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus de
web del Instituto de la Juventud de Extremadura: 

 

La finalidad del tratamiento es la instrucción y resolución de la concesión de las subvenciones a 
Programas en materia de Juventud presentados por la entidad solicitante. 

La legitimación para el tratamiento de sus datos es el recogido en el artículo 6.1.c) del Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, ya que es necesario para el 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Esta obligación legal 
está establecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal. 

datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 
y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de aplicación la 
normativa en materia de archivos y documentación. 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 
web del Instituto de la Juventud de Extremadura: http://juventudextremadura.gobex.es/web/.

La finalidad del tratamiento es la instrucción y resolución de la concesión de las subvenciones a 

La legitimación para el tratamiento de sus datos es el recogido en el artículo 6.1.c) del Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, ya que es necesario para el 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Esta obligación legal 
está establecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
recaban y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 

plazos será de aplicación la 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
tos que sean inexactos 

o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 

rechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 
http://juventudextremadura.gobex.es/web/. 
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SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
PARA EL PROYECTO_________________________________________ 
DENTRO DEL PROGRAMA “DIVIÉRTETE EN LA CIUDAD
 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre o razón social: 

Domicilio: 

Localidad: 

Teléfono:  

Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Apellidos:  

NIF 

3. DATOS DEL PROYECTO SUBVENCIONADO

Número de Expediente 

Nombre del Proyecto  

Datos económicos del Proyecto

Importe total del Proyecto: 

Subvención concedida: 

Cuantía total ejecutada: 

ANEXO II 
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

PROYECTO_________________________________________ 
DENTRO DEL PROGRAMA “DIVIÉRTETE EN LA CIUDAD 2021

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Provincia: 

Teléfono2: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: 

Cargo en la Entidad: 

3. DATOS DEL PROYECTO SUBVENCIONADO 

Datos económicos del Proyecto 

LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
PROYECTO_________________________________________ 

2021”. 

    C.I.F.: 

Nº: Piso: 

C.P.: 

Fax: 
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Número IBAN de la cuenta de pago

 

4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR:
En lo relativo a la verificación del requisito para obtener la condición de beneficiario de la 
subvención establecido en el artículo 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistente en hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, se requiere al interesado que conceda 
autorización expresa para que el
esta verificación de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.k de la Ley
de 17 de diciembre, General Tributaria.

      AUTORIZO al Instituto de la Juventud de Extremadura la consulta de oficio de los datos 
tributarios en poder de la Agencia Tributaria. 
persona interesada deberá aportar Certificado en vigor de encontrarse al 
corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

     ME OPONGO a la comprobación de oficio por el Instituto de la Juventud de Extremadura 
de los datos de identificación y residencia como representante legal de la asociación o entidad
solicitante, y, en consecuencia, aporto copia del DNI

     ME OPONGO a la consulta de oficio por parte del Instituto de la Juventud de Extremadura 
del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma y, en consecuencia, aporto los certificados correspondientes de hallarse al corriente 
del cumplimiento de dichas obligaciones.

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
A la presente solicitud de liquidación del segundo 50% de la Subvención concedida se adjunta la 
siguiente documentación: 

� Memoria de las actividades que incluye:

o Acreditación grafica de la realización de las actividades programadas y los 
correspondientes registros de participantes, anonimizados de acuerdo a la 
normativa vigente en materia de protecció

a) informe de evaluación de la actividad realizada y grado de cumplimiento de los 
objetivos marcados en el programa aprobado por la Resolución de Concesión.

A. Memoria económica de las actividades que incluye:

                                                          
1 Si el número de cuenta no está dado de alta en el Subsistema de Interesados o Terceros de la Junta de 
Extremadura, deberá aportar Modelo para Alta de Tercero debidamente cumplimentado por el Interesado 
y la Entidad Bancaria. 

 

Número IBAN de la cuenta de pago1:  

4. CONSULTA DE DATOS POR EL ÓRGANO GESTOR: 
En lo relativo a la verificación del requisito para obtener la condición de beneficiario de la 
subvención establecido en el artículo 12.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistente en hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, se requiere al interesado que conceda 
autorización expresa para que el Instituto de la Juventud de Extremadura pueda proceder a 
esta verificación de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.k de la Ley
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

AUTORIZO al Instituto de la Juventud de Extremadura la consulta de oficio de los datos 
tributarios en poder de la Agencia Tributaria. En caso de no marcar esta casilla, la 

deberá aportar Certificado en vigor de encontrarse al 
ente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

ME OPONGO a la comprobación de oficio por el Instituto de la Juventud de Extremadura 
de los datos de identificación y residencia como representante legal de la asociación o entidad
solicitante, y, en consecuencia, aporto copia del DNI 

ME OPONGO a la consulta de oficio por parte del Instituto de la Juventud de Extremadura 
del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad 

nsecuencia, aporto los certificados correspondientes de hallarse al corriente 
del cumplimiento de dichas obligaciones. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
A la presente solicitud de liquidación del segundo 50% de la Subvención concedida se adjunta la 

Memoria de las actividades que incluye: 

Acreditación grafica de la realización de las actividades programadas y los 
correspondientes registros de participantes, anonimizados de acuerdo a la 
normativa vigente en materia de protección de datos.  

informe de evaluación de la actividad realizada y grado de cumplimiento de los 
objetivos marcados en el programa aprobado por la Resolución de Concesión.

Memoria económica de las actividades que incluye: 

                   
Si el número de cuenta no está dado de alta en el Subsistema de Interesados o Terceros de la Junta de 

Extremadura, deberá aportar Modelo para Alta de Tercero debidamente cumplimentado por el Interesado 

En lo relativo a la verificación del requisito para obtener la condición de beneficiario de la 
12.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistente en hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, se requiere al interesado que conceda 

Instituto de la Juventud de Extremadura pueda proceder a 
esta verificación de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.k de la Ley 58/2003, 

AUTORIZO al Instituto de la Juventud de Extremadura la consulta de oficio de los datos 
so de no marcar esta casilla, la 

deberá aportar Certificado en vigor de encontrarse al 
ente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

ME OPONGO a la comprobación de oficio por el Instituto de la Juventud de Extremadura 
de los datos de identificación y residencia como representante legal de la asociación o entidad 

ME OPONGO a la consulta de oficio por parte del Instituto de la Juventud de Extremadura 
del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda de la Comunidad 

nsecuencia, aporto los certificados correspondientes de hallarse al corriente 

A la presente solicitud de liquidación del segundo 50% de la Subvención concedida se adjunta la 

Acreditación grafica de la realización de las actividades programadas y los 
correspondientes registros de participantes, anonimizados de acuerdo a la 

informe de evaluación de la actividad realizada y grado de cumplimiento de los 
objetivos marcados en el programa aprobado por la Resolución de Concesión. 

Si el número de cuenta no está dado de alta en el Subsistema de Interesados o Terceros de la Junta de 
Extremadura, deberá aportar Modelo para Alta de Tercero debidamente cumplimentado por el Interesado 
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a) Informe detallado, emitido por el 
ejecución del presupuesto presentado desglosado por tipos de gastos deducibles y 
de acuerdo con el programa aprobado en la Resolución de Concesión.

b) Relación ordenada de los gastos realizados con expresión del número
emisor de la factura, concepto, el tipo de gastos subvencionable en el que se 
encuadra, la fecha de realización del gasto, y en su caso, del pago realizado.

c) Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa acreditativas de los gastos 
realizados. 

d) En el caso de los gastos de personal, se adjuntarán copia de los contratos y de las 
nóminas del personal adscrito al proyecto de actividades junto a las copias de los 
Seguros Sociales liquidados y abonados.

e) Justificantes de los pagos correspondientes a los gastos realizados. Estos 
justificantes consistirán en la documentación acreditativa de la transferencia, el 
abono en cuenta o el extracto bancario que refleje la oper
concepto y cantidad. 
financiera, y, por lo tanto, no se considerarán justificados los pagos realizados por 
otra vía. 

f) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con
fondos propios otros recursos, deberá acreditarse, mediante informe emitido por 
el representante legal de la empresa, el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos al objeto de la subvención.

B. Acreditación gráfica y suficiente de 
establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

C. Certificados que acrediten que el solicitante se encuentra al
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que hayan autorizado al órgano 
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadu
a la Seguridad Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gestor, por no 
existir oposición expresa del interesado.

6. DECLARACIONES RESPONSABLES:
La persona solicitante DECLARA

• Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la 
ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de 

Informe detallado, emitido por el representante legal de la empresa, de la 
ejecución del presupuesto presentado desglosado por tipos de gastos deducibles y 
de acuerdo con el programa aprobado en la Resolución de Concesión.

Relación ordenada de los gastos realizados con expresión del número
emisor de la factura, concepto, el tipo de gastos subvencionable en el que se 
encuadra, la fecha de realización del gasto, y en su caso, del pago realizado.

Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa acreditativas de los gastos 

En el caso de los gastos de personal, se adjuntarán copia de los contratos y de las 
nóminas del personal adscrito al proyecto de actividades junto a las copias de los 
Seguros Sociales liquidados y abonados. 

Justificantes de los pagos correspondientes a los gastos realizados. Estos 
justificantes consistirán en la documentación acreditativa de la transferencia, el 
abono en cuenta o el extracto bancario que refleje la operación con expresión del 
concepto y cantidad. Solo se aceptarán pagos realizados a través de entidad 
financiera, y, por lo tanto, no se considerarán justificados los pagos realizados por 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios otros recursos, deberá acreditarse, mediante informe emitido por 
el representante legal de la empresa, el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos al objeto de la subvención. 

Acreditación gráfica y suficiente de haber adoptado las medidas de publicidad 
establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura. 

Certificados que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que hayan autorizado al órgano 
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadu
a la Seguridad Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gestor, por no 
existir oposición expresa del interesado. 

. DECLARACIONES RESPONSABLES: 
DECLARA bajo su responsabilidad que: 

Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la 
ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de 

representante legal de la empresa, de la 
ejecución del presupuesto presentado desglosado por tipos de gastos deducibles y 
de acuerdo con el programa aprobado en la Resolución de Concesión. 

Relación ordenada de los gastos realizados con expresión del número de factura, 
emisor de la factura, concepto, el tipo de gastos subvencionable en el que se 
encuadra, la fecha de realización del gasto, y en su caso, del pago realizado. 

Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa acreditativas de los gastos 

En el caso de los gastos de personal, se adjuntarán copia de los contratos y de las 
nóminas del personal adscrito al proyecto de actividades junto a las copias de los 

Justificantes de los pagos correspondientes a los gastos realizados. Estos 
justificantes consistirán en la documentación acreditativa de la transferencia, el 

ación con expresión del 
Solo se aceptarán pagos realizados a través de entidad 

financiera, y, por lo tanto, no se considerarán justificados los pagos realizados por 

la subvención, con 
fondos propios otros recursos, deberá acreditarse, mediante informe emitido por 
el representante legal de la empresa, el importe, procedencia y aplicación de tales 

haber adoptado las medidas de publicidad 
establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 

corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que hayan autorizado al órgano 
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente 
a la Seguridad Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gestor, por no 

Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la 
ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de 
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subvenciones. 

Por todo lo anterior, SOLICITA,
liquidación y pago del segundo 50% de la subvención concedida para la realización de las
actividades enmarcadas en el Programa DIVIERTE EN LA CIUDAD por la canti
____________€. 

En , a de del 2021.

resentante de la Entidad Solicitante)

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA.
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA
Paseo de Roma

 CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la
Consejería de Igualdad y Portavocía
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril
2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa de los
siguientes extremos: 

• El responsable del tratamiento de sus datos es la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y
Portavocía. Instituto de la Juventud de Extr

• La finalidad del tratamiento es la instrucción y resolución de la concesión de las subvenciones a
Programas en materia de Juventud presentados por la entidad solicitante.

• La legitimación para el tratamiento de sus datos es el recogido en el artícu
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, ya que es necesario para el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Esta obligación legal
está establecida en la Ley 6/2011
Extremadura.

SOLICITA, una vez llevadas a cabos las comprobaciones pertinentes, la
liquidación y pago del segundo 50% de la subvención concedida para la realización de las
actividades enmarcadas en el Programa DIVIERTE EN LA CIUDAD por la canti

En  , a  de  del 2021. 

(R

Fdo.:  

(Representante de la Entidad Solicitante) 

IRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA.
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA 
Paseo de Roma s/n. Módulo E. Primera Planta. 

06800 Mérida 

LAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la
Consejería de Igualdad y Portavocía-Instituto de la Juventud de Extremadura, se tratarán de conformidad
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril
2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa de los

El responsable del tratamiento de sus datos es la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y
Portavocía. Instituto de la Juventud de Extremadura.

La finalidad del tratamiento es la instrucción y resolución de la concesión de las subvenciones a
Programas en materia de Juventud presentados por la entidad solicitante.

La legitimación para el tratamiento de sus datos es el recogido en el artículo 6.1.c) del Reglamento
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, ya que es necesario para el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Esta obligación legal
está establecida en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de

una vez llevadas a cabos las comprobaciones pertinentes, la 
liquidación y pago del segundo 50% de la subvención concedida para la realización de las 
actividades enmarcadas en el Programa DIVIERTE EN LA CIUDAD por la cantidad de 

IRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA. 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
ratarán de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 
2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa de los 

El responsable del tratamiento de sus datos es la Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y

La finalidad del tratamiento es la instrucción y resolución de la concesión de las subvenciones a

lo 6.1.c) del Reglamento
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, ya que es necesario para el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Esta obligación legal

, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
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• Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de D
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.

• Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
recaban y para determinar 
y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de aplicación la 
normativa en materia de archivos y documentación.

• Cualquier persona tiene derecho a ob
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean nece
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 
web del Instituto de la Juventud de Extremadura: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de D
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal. 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
 las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 

y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de aplicación la 
normativa en materia de archivos y documentación. 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean nece
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 
web del Instituto de la Juventud de Extremadura: http://juventudextremadura.gobex.es/web/.

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 

y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de aplicación la 

tener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 

http://juventudextremadura.gobex.es/web/. 

                       

 

• Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de D
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.

• Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
recaban y para determinar 
y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de aplicación la 
normativa en materia de archivos y documentación.

• Cualquier persona tiene derecho a ob
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean nece
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 
web del Instituto de la Juventud de Extremadura: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de D
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal. 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
 las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 

y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de aplicación la 
normativa en materia de archivos y documentación. 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean nece
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 
web del Instituto de la Juventud de Extremadura: http://juventudextremadura.gobex.es/web/.

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 

y del tratamiento de datos. Una vez transcurridos los preceptivos plazos será de aplicación la 

tener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. Para 
obtener información adicional sobre sus derechos y la forma de ejercerlos debe acceder al sitio 

http://juventudextremadura.gobex.es/web/. 
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